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Acta Nº 564.

Sesión  Pública  Ordinaria.

Fecha: 11 de Agosto de 2003.
Presidente: Dra. Gloria Mabel Argañaraz. 
Secretaria: Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Argañaraz, Gloria Mabel; Benitez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Borgogna, Osvaldo David; Fallet, Luis Arturo; Fantini, Roberto Manuel; Fredes, Roberto José; Melián, Hugo Néstor; Méndez, Guillermo Rodolfo; Miglierini, Susana Cristina; Nicolotti, Susana Argentina; Penovi, Norberto Mario; Portilla, Abel Osmar; Tanoni, Osvaldo Daniel. ....................................................................
Concejales ausentes: Buenaventura, Pedro Luis y Farace, Mario César. ....................
Lugar: 25 de Mayo. ..................................................................................................................

Hora de inicio:  21,00 horas. ................................................................................................
Hora de finalización: 22,25 horas. .....................................................................................
Punto 1.

Presidente Argañaraz: Siendo las veintiuna horas, habiendo quórum, con la ausencia de los Concejales Buenaventura y Farace, invito al Concejal Fredes a izar el Pabellón Nacional. ........................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Los invito a hacer un minuto de silencio por el fallecimiento de la señora madre del Concejal Portilla, la señora Margarita Vega. ....................................

Minuto de silencio.

Punto 2.

Tratamiento del Acta.

Presidente Argañaraz: Continuamos con el punto dos del Orden del Día. Tratamiento del Acta 563. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Acta 593, 563 perdón... por la afirmativa... Aprobada por unanimidad. .........

Punto 3.

Correspondencia Recibida.

Presidente Argañaraz: Punto tres del Orden del Día, correspondencia recibida. Acuso de recibo del Presidente del Organismo de Control de Energía Eléctrica “OCEBA” Ing. Alfredo O. Cordonnier. Con relación a la adhesión a Resolución Nº 27/03 del Honorable Concejo Deliberante de Mercedes, donde se solicitaba la derogación de los Decretos-Leyes N° 7290/67 y 9038/78 de impuestos que gravan el servicio de electricidad. ................................................................................................................

Nota del señor Horacio A. Cano. Reclama nuevamente el control vehicular en calle 10 y 32, y reitera el deterioro del asfalto del acceso Moisés Lebenshon. Se lee por Secretaría. .......................................................................................................................................

Secretaria: De mi consideración: continuando con mi solicitud del 26/06/03 en donde informé el deterioro de asfalto del Acceso Moisés Lebenshon nada se ha realizado hasta la fecha, lo que manifiesta la falta de respuesta de funcionarios Municipales, Concejales, etc. ¿No se podría elegir Jefes de Hogar de los 1.173 existentes en 25 de Mayo por los que se abonan $ 175.950 por mes. Además no se ha realizado control vehicular en calle 10 y 32 solicitado en la mencionada nota del 26/06/03, pero se realizan en diversos puntos de la ciudad o es que este sector de la ciudad somos veinticinqueños de segunda. Quedando a la espera de una respuesta favorable, saludo a usted atentamente. Y firma Horacio A. Cano. D. N. I. 14.111.113. ..

Presidente Argañaraz: Como este tema ya ha sido... tratado en una ocasión, la Comisión de Labor decidió darle respuesta al vecino a través de Presidencia. ..................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca. Resolución 655/2003. Solicitan adhesión a la Ley Nacional 25.630, donde se establecen normas para el enriquecimiento de la harina de trigo cuyo objeto es la prevención de anemias y malformaciones del tubo neural. La Comisión de Labor si es que no hay oposición, decidió realizar el pase del presente radiograma a la Comisión de Salud. ...........................

Nota de la Asociación Cultural Sanmartiniana. Invita al acto que en conmemoración de un nuevo Aniversario del fallecimiento del General José de San Martín se llevará a cabo en la plaza que lleva su nombre, el próximo 17 de agosto a las 14,35 horas. Se lee por Secretaría. .......................................................................................................................................

Secretaría: En nombre de la Asociación Cultural Sanmartiniana, me dirijo a ustedes para invitarlos muy especialmente a concurrir al acto que se realizará el próximo 17 de agosto, a las 14,35 horas en la Plaza Libertador General José de San Martín, recordando un nuevo aniversario del fallecimiento del Libertador de América. Sin otro particular hago propicia la oportunidad para saludar a ustedes con distinguida consideración. Firma Amanda E. B. Jousset. Presidente Asociación Cultural Sanmartiniana. ...............................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Nota de vecinos de calle 32 entre 18 y 202. Ponen en conocimiento de este Cuerpo la aprobación, ante la posibilidad de instalarse una estación de G. N. C. en su barrio, siempre que se cumplan todas las reglamentaciones correspondientes al medio ambiente. Se lee por Secretaría. ..................................................

Secretaria: De nuestra consideración: Los vecinos abajo firmantes le comunicamos a usted, que en referencias a la posibilidad de la instalación de una estación de servicios tipo G. N. C. en las cercanías de nuestro barrio, consideramos una notoria actitud de progreso, no solo para nuestro barrio sino también para toda la ciudad. De llevarse a cabo la misma, provocaría un movimiento comercial a la zona con, un beneficio económico, a la vez de contar con nueva edificación, mayor y mejor iluminación, posibilidad de fuentes de trabajo que iría en beneficio directo al barrio. Sólo pedimos que se tomen todos los recaudos de seguridad que requiere ese tipo de actividad y que se cumplan todas las reglamentaciones correspondientes al medio ambiente. Sin otro particular y esperando una actitud positiva de ese Cuerpo la saludamos muy atentamente. Y hay varias firmas. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor si no hay oposición, decidió hacer el pase de la presente nota a la Comisión de Obras Públicas. ...................................................

Nota de la Directora de E. G. B. Nº 1 Virginia L. Vera. Solicita se declaren de Interés Municipal, los actos que se llevarán a cabo en el marco del festejo del 150º Aniversario de la E. G. B. Nº 1 “Julio A. Roca”. Se lee por Secretaría. ....................................................

Secretaria: De mi mayor consideración: Me dirijo a usted a los efectos de solicitarle tenga a bien decretar de Interés Municipal, los actos que se llevarán a cabo en el marco de los festejos del Sesquicentenario de la E. G. B. Nº 1 Julio A Roca. Los actos se llevarán a cabo en el mes de octubre y posiblemente también en noviembre, ya que el establecimiento cumple sus 150 años el día 31 del mencionado mes. La E. G. B. Nº 1 es la escuela más antigua del Distrito, fue fundada en el año 1853. Creemos que es importante decretar de Interés Municipal los eventos a realizar, para que la comunicad toda de 25 de Mayo esté presente, consolidando, afianzando e internalizando el sentido de pertenencia hacia las instituciones. Sin otro motivo, en espera de una respuesta se despide de usted saludándola atentamente. Firma Virginia L. Vera, Directora Escuela Nº 1. ...............................................................................................................................................

Presidente Argañaraz:  La Comisión de Labor realizó el pase de la presente nota a la Comisión de Reglamento. ...........................................................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto cuatro del Orden del Día, Contestaciones del Departamento Ejecutivo que no hay... ...............................................................................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones.

Expediente Nº 35/2003.

Presidente Argañaraz: Punto quinto del Orden del Día, dictámenes de Comisiones sobre asuntos pendientes. Expediente Nº 35/2003, proyecto iniciado de una correspondencia recibida del Departamento Ejecutivo, con referencia al listado de Mayores Contribuyentes del período Abril de 2003 a Mayo de 2004. Se lee por Secretaría el dictamen de la Comisión de Reglamento. ..........................................................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 8 de agosto de 2003. Visto: el informe remitido por el Departamento Ejecutivo, en el que constan que no reúnen los requisitos del Artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal los señores Víctor Tironi, Omar Antonini  y la Sra. Elda Yelpo integrantes de la nómina, y; Considerando: Que no hay objeciones respecto a los dos primeros casos por constarle a esta Comisión la situación. Que respecto a la señora Elda Yelpo, abona tasas municipales desde años atrás en su factura de consumo de energía eléctrica, que se acompaña, y entregó a esta Comisión, y por lo tanto reúne la calidad de Mayor Contribuyente. Que respecto a las inhabilidades e incompatibilidades previstas por los Artículos 6º y 7º de la Ley Orgánica Municipal, si bien no ha sido informado por el Ejecutivo, de las averiguaciones practicadas por los integrantes de este organismo, no surgen a la fecha, objeciones al respecto. Por todo lo expuesto, esta Comisión sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: Devuélvase al Departamento Ejecutivo la nómina de los Mayores Contribuyentes, a fin de que proceda al reemplazo de las personas: Víctor TIRONI, L. E. Nº 1.234.047 y Omar ANTONINI, D. N. I. Nº 13.399.001, por no reunir los requisitos establecidos en el Artículo 93º de la Ley Orgánica Municipal. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Fantini, Melián, Méndez y Nicolotti. ...

Presidente Argañaraz: A consideración el despacho de Comisión... ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos entonces a votación el dictamen de la Comisión de Reglamento. Por la afirmativa?? Aprobado por unanimidad. ........................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente Nº 73/2003.

Presidente Argañaraz: Punto sexto del Orden del Día. Proyectos Presentados. Expediente Nº 73/2003, proyecto de Resolución iniciado por Concejales Nicolotti, Argañaraz, Benítez, Fallet, Bertoni, Méndez y Melián. Solicitando al Registro Nacional de las Personas envíe a la brevedad los documentos de identidad que se encuentran en lista de espera. Se lee por Secretaría. .........................................................................................

Secretaria: Artículo 1º: Se solicita al Registro Nacional de las Personas que ofrezca las soluciones pertinentes a todos los ciudadanos del Distrito que se encuentran en lista de espera para obtener el original, duplicado y/o triplicado de su D. N. I. Artículo 2º: Priorícese el trámite de quienes están en condiciones por su edad de cumplir con el acto cívico electoral obligatorio. Artículo 3º: Comuníquese al Registro Nacional de las Personas, al Registro Provincial de las Personas Delegación 25 de Mayo, y a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de solicitar su adhesión. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Nicolotti, Fallet, Bertoni, Argañaraz, Benítez, Méndez, Fredes, Tanoni y Melián. ..........................................

Presidente Argañaraz: Bien. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Si, tiene la palabra la Concejala Nicolotti. ....................................................................................................

Nicolotti: Pido la palabra. Si, señora Presidente, la... inquietud de los ciudadanos que... desean emitir su voto próximamente, y que no lo van a poder hacer por no tener su... DNI original, original, duplicado o triplicado, motivó que me apersonara ante el Registro Civil local, a fin de conocer las razones de este... trastorno, de este inconveniente que se viene gestando desde hace meses. La Jefa del Registro Civil expresó, que la realidad es la falta de insumos, tinta y papel. Por lo tanto, este proyecto que fue abierto a todos los Concejales que deseaban hacerlo, para que... el Registro Nacional de las Personas regularice con la urgencia que el caso merece el envío de esta documentación. El informe obtenido por la responsable del área o sea la Escribana Di Virgilio, habla de los siguientes datos... Los últimos documentos fueron entregados en junio, julio y algunos en agosto de 2002, es decir hace más de un año. También se informó que en diciembre de 2002, se remitieron 1.400 D. N. I. en total, incluidos los nacidos, los nacimientos. En abril, para las elecciones presidenciales, se habían recibido apenas 25 D. N. I. El grueso de los D. N. I. que... llegó a 400, llegó con posterioridad al acto electoral. Pero a su vez, como dato ilustrativo, en la segunda quincena de ahora, de enero de 2003, se anotaban recién nacidos sin D. N. I. por falta de insumos, es decir, se anotaban pero no se les podía dar porque no hay papel y no hay tinta. Los vecinos, el vecino común se acerca un poco acá también al Concejo Deliberante, porque bueno, sabemos que el espacio físico está muy cercano a... a las oficinas del Registro a... a este Cuerpo, de manera tal que por ahí en la necesidad de tener una respuesta, nos pidieron también a nosotros a ver si podíamos de alguna manera interceder. Como un dato anecdótico y bueno, ya es por todos conocido, el material con que venían haciéndose los documentos ha sido cada vez más ordinario. Tuve... he tenido oportunidad de comparar por ejemplo de dos o tres generaciones, de una misma familia y es asombrosa la diferencia en calidad, pero bueno, ahora hemos llegado a que, ni bueno, ni regular, ni malo, ya nada. Desde... en cuanto a lo que nos informó también la... titular del Registro Civil local, es que se hicieron dos operativos, uno desde la Casa de la Cultura, otro acá en la oficina, todos estos gratuitos, pero además, los que son trámites corrientes, los que... lo hace todo aquél que... que paga como corresponde en el banco, todo lo que... insume precisamente hacer este trámite, todavía no han tenido respuestas. O sea que, el problema sigue siendo duplicados, triplicados. Y bueno, también pude rescatar entre la información, que hay 700.000 D. N. I. en todo el País que no han sido, ni van a ser entregados aparentemente antes de estas elecciones. O sea que ya irían dos... dos elecciones que no van a poder emitir el voto por esta razón. Entonces la idea es ver si presionando, por decirlo de alguna manera, desde todos los Distritos hacia la Nación podemos lograr, como dije anteriormente que esto se regularice. Así es que bueno, por todo lo expuesto pediría el... apoyo y el voto afirmativo para esta Resolución. .............................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. ¿Algún Concejal más va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación entonces el expediente Nº 73, por la afirmativa... Aprobado por unanimidad. ...................................................................................

Expediente Nº 74/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 74/2003, proyecto de Decreto iniciado por los Concejales Bertoni y Fallet, declarando de Interés Público Municipal el “Encuentro de Juventudes Agrarias” que se desarrollará en la ciudad  de Luján. Se lee por Secretaría. ...

Secretaria: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo declara de “Interés Público Municipal” el “Encuentro de las Juventudes Agrarias” que se desarrollará los días 29, 30 y 31 de Agosto en el Instituto Alvear de la ciudad de Luján, Provincia de Buenos Aires, destinado a jóvenes vinculados a la producción agropecuaria, provenientes de escuelas agrotécnicas, de las universidades públicas, de cooperativas agropecuarias y demás entidades relacionadas con el medio rural. En el mismo se desarrollarán paneles y talleres sobre Asociativismo y Cooperativismo, Situación del Sector, Herramientas de Política de Intervención en el Sector Agropecuario, ALCA/MERCOSUR, F. A. A. y Perspectiva para la Juventud y la Familia Agraria, entre otros. Artículo 2º: Comuníquese al Centro Juvenil Agrario de 25 de Mayo, a la Delegación Centro y Oeste de la Provincia de Buenos Aires de la Federación Agraria Argentina. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Fallet y Bertoni. ...........................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: A consideración... Si, tiene la palabra el Concejal Fallet. ............

Fallet: Si, en otras oportunidades... hechos similares entre los jóvenes del agro han hecho jornadas para... debatir temas que son de interés, en este momento estamos presentando la posibilidad de... avalar con una declaración de Interés Municipal, unas jornadas que... debemos rescatar en ellas la posibilidad de que los jóvenes no se sientan abandonados o no sientan el peso que en este momento tiene sobre ellos la actividad agropecuaria. Y debemos resaltar entre alguno de los puntos que se han mencionado en el articulado de este proyecto de Decreto, los temas que van a tratar, son temas que creo que son de suma importancia para el conocimiento de los jóvenes del sector agropecuario, e inclusive de aquellos que no lo son de ese ámbito. No desconocen el proceso de concentración que tiene el campo hoy en día, lo que significa la pérdida de medio de vida para la familia agropecuaria, y rescatan sobre todo valores que son muy importantes, como la solidaridad, la cooperación y la perseverancia para obtener los frutos que ellos plantean como generación, como jóvenes. Y yo creo que... es medio una obligación darles un apoyo, darles un respaldo a este tipo de funcionamiento para que se fortalezcan en este debate, para que crezcan en este debate, porque consideramos que... sobre todo en esta zona donde... el ámbito agropecuario es un respaldo económico muy grande, ellos están planteando todo este debate, y todos estos temas que están mencionados, para... hacer un desarrollo armónico del País, para que no se produzcan los desfasajes que estamos viendo en muchos aspectos, no solamente en cuanto a la propiedad de la tierra, sino también en la explotación de la tierra. Son temas candentes hoy en día, cuestionados en algunos lugares, en algunas Provincias, no tan cuestionados en otras, y creo que es importante que los jóvenes que van a... a debatir estos temas lo valoren y tomen conciencia de ello. Además, seguramente estas actividades, en estas reuniones, por los paneles que se van a dar va a haber distintas posturas va a haber diferencias, y ellos lo plantean como una de sus ganancias o como uno de sus méritos el tratar de crecer en la divergencia, crecer en la heterogeneidad de opiniones, tratar de rescatar de las diferencias lo más positivo. Y... como cierre plantean la necesidad de formar o fortalecer lo que siempre ha sido en ellos, en los jóvenes del sector agropecuario, el trabajar por una sociedad mas justa, igualitaria, y sobre todo influyente de los sectores pequeños del sector agropecuario. Por estos... fundamentos creo que es importante que este Cuerpo avale este proyecto de declaración de interés de estas jornadas que se van a desarrollar en la ciudad de Luján. Nada más. ......................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. ...................................................................

Bertoni: Pido la palabra señora Presidente. ............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Bretoni. .............................................

Bertoni: Si, para agregar algunas cuestiones mas, y haciendo un poco ejercicio de la imaginación, creo que hay tres temas centrales que se van a potenciar aquí en el encuentro, uno como ya mencionó el Concejal Fallet, la concentración de la propiedad es un tema candente hoy en día, no se en que medida se puede revertir o si podemos seguir en esta situación actual a... una propiedad social. El otro es, la comercialización de la producción, y el otro también creo que va a estar manifestado en ese encuentro, es la problemática ambiental. Con respecto al primero me parece que, hasta el último censo agropecuario demostrábamos cifras contundentes, y que además las cifras que existen en términos legales, habría que llevarla a otros términos en el sentido económico. Es decir, no ver las partidas sino ver las explotaciones, porque ahí ya tenemos una mención en cuanto a las explotaciones de las tierras que están alquiladas a aquellos productores que en algún tiempo mas van a emigrar hacia las ciudades, y en un tiempo mas van a ser otros desocupados. Indudablemente acá está cruzado por el tema tributario, sería una forma de impedir la concentración de la tierra como también hay una ley en el Congreso que limita la extranjerización de las tierras argentinas. Con respecto a la producción hace muchos años que estamos hablando de cosechas record, la pregunta es ¿para quién? La Argentina puede producir 100.000.000 de toneladas de alimentos básicos que alcanzarían para alimentar a 330.000.000 de habitantes. Hoy somos algo más de 36 y la mitad está bajo la línea de la pobreza. Indudablemente acá hay algo que no se puede comprender a priori, pero bueno, es esta forma de propiedad, y este período de valorización financiera de la última década que nos ha llevado a esta situación. Por otro lado, esa comercialización siempre perjudica a los pequeños y medianos productores, todos conocemos los vaivenes del comercio tanto en la siembra como en la cosecha, la posibilidad de almacenaje. Esa situación se puede sobrepasar o tendría un halo de posibilidades... recuperarla con las cooperativas, con las formas asociativas, que si bien hay un interés incipiente en las mismas, parece que hay una barrera infranqueable por la cultura y sobre todo por los grupos que se empecinan en que esto no prospere. En cuanto a la problemática ambiental bueno, hay una cosa que resalta muchísimo que es el monocultivo, sobre todo de soja, lamentablemente veo con mucha displicencia hablar que... esto no es ningún problema, sí, ya es un problema, en la Argentina hay 60.000.000 de hectáreas erosionadas, que tardarían unos 12.000 años en recuperarse, o sea el tiempo que llevamos desde el inicio de la agricultura. Me parece que, la problemática ambiental por haberla tomado en el último término no es la menor, pero de no recuperar un ambiente posible para todos, no tenemos posibilidad de estar en otro lugar, y me parece que la idea esta de maximizar las ganancias sin ver los riesgos sobre el medio ambiente, es una locura, pero bueno, está llevada adelante sobre todo por el vaquero que maneja este mundo, y que destruyó ese lugar donde se inició la agricultura. Pero mas allá de estas aseveraciones que son en sentido ideológico me parece que, la posibilidad de prosperar y propiciar sobre un medio ambiente, sobre todo agrícola que pueda ser sustentable, no es un tema que podemos dejar para otra oportunidad, mas allá de las urgencias que hoy tenemos. Creo que... de estos temas se puede llegar a la conclusión de qué agro tenemos, y cuando se habla de la agricultura argentina, o del campo argentino, discriminar quienes trabajan la tierra y quienes hacen una especulación con la misma; por eso como dice la Federación Agraria, bregamos por una agricultura para agricultores y no para especuladores financieros. Nada mas señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. ................................................................

Fredes: Señora Presidente... .......................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Fredes. ...........................................

Fredes: No, desde ya adelantando el voto positivo a este proyecto. Pero estaba observando en la parte donde dice, la parte posterior del proyecto programa tentativo, hay un error de impresión, donde dice: “Sábado 30 de julio y domingo 31 de julio” estamos hablando de agosto, sí, en el programa tentativo han omitido... ...........................

Presidente Argañaraz: Hay un error de tipeo... ....................................................................

Fredes: Nada mas que eso... quería decir, un detalle... ..........................................................

Presidente Argañaraz: Hay un error de tipeo, pero la fecha es la que... ..........................

Fredes: Gracias... .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: La que firma el proyecto. Ningún Concejal va a hacer uso de la palabra... sometemos a votación el... expediente Nº 34... por la afirmativa... 74... Aprobado por unanimidad. ........................................................................................................

Expediente Nº 75/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 75, proyecto de Comunicación, iniciado por los Concejales Melián, Benítez y Nicolotti. Sugiere al Departamento Ejecutivo la distribución de un litro de leche diario a empleados municipales con hijos hasta cinco años de edad. Se lee por Secretaría. ...........................................................................................

Secretaria: Artículo 1º: Sugiéresele al Departamento Ejecutivo, arbitre todos sus medios a fin de implementar a la brevedad posible, la distribución de un litro de leche diario sin cargo, a los empleados municipales que determina el Artículo 2º de la Ley 11.757, que posean hijos de hasta cinco años de edad. Artículo 2º: La reglamentación e implementación del sistema queda a cargo exclusivamente del Departamento Ejecutivo. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Benítez, Melián y Nicolotti. ....

Presidente Argañaraz: ¿Algún Concejal va a hacer uso..? Si, tiene la palabra el Concejal Melián. ...........................................................................................................................

Melián: Gracias señora Presidente. Bueno, solo para un poco... darle mas... algunos... más motivación a la parte de los vistos y considerandos. Sabemos que en este momento, el sector asalariado después de la salida de la convertibilidad han sido los sectores que mas han quedado postergados, que el sector privado fue realizando distintas medidas de... aumentos directos o también algún tipo de aumento indirecto, como fueron las asignaciones alimentarias no remunerativas, que ahora escalonadamente están pasando a los sueldos básicos y se los considera como aumentos de sueldos. Pero también están surgiendo en las empresas privadas, el manejo de lo que se llama recursos humanos que significa, no compensar, la... digamos, la devaluación del salario, sino, aumentar situaciones que mejoren la relación y el estándar de vida del trabajador más allá de la situación exclusivamente económica, y esto se está dando mucho en los sectores privados, donde los convenios, sin realizar grandes cambios, pero va gestionando actitudes hacia los empleados o hacia las familia que mejoran las condiciones de vida, social... vida en su potencial de capacitación y de capacitación de su familia. En este sector, digamos, en este aspecto el sector estatal ha quedado muy relegado, no solo ante el hecho de la imposibilidad de un aumento a mediano plazo, sino también la posibilidad que se le brinda al trabajador estatal, de mejorar sus condiciones de trabajo y mejorar sus relaciones, no solo con el... quienes manejan el Estado en este momento, sino también hasta con la misma gente, que es, en definitiva, son los patrones del empleado público. Y un poco asombrado hace poco en uno de los medios escritos, hablaba de la decadencia del Estado argentino y del achicamiento excesivo, que solamente nos supera en este, en el índice de un Estado ínfimo, Japón. A mi me llamó poderosamente la atención porque, siempre hemos hablado de lo inmenso que es el Estado argentino y del gasto que ocasiona. Por lo tanto no es tan así, aquello del achicamiento del Estado, fue mas que nada una situación ficticia y con algún interés escondido, y que el Estado, no es un Estado grande, sino que es demasiado chico para lo que realmente se precisa, pero sí, es ineficiente, y ha sido ineficiente cuando tenía otras dimensiones. Por eso la intención es de que los gobiernos municipales, provinciales y nacionales, comiencen a realizar también una tarea de recursos humanos con los empleados públicos, inclusive tomando algunos tipos de determinaciones que, pueden favorecer a sus familias; en este caso posiblemente no signifique a ningún ingreso exagerado económico, pero si puede significar una ayuda bastante importante, porque no se, no estamos tratando de trabajadores marginados o que están completamente desfavorecidos de la situación. Y creo que la entrega de leche a las familias de los trabajadores estatales, municipales en este caso, a los hijos menores de cinco años, puede resultar un apoyo importante, no solo desde el punto de vista alimenticio, sino también, de un acercamiento entre las autoridades políticas y los trabajadores estatales. Esto puede, creo que puede... tomar otras dimensiones todo depende también de las condiciones que pueda rendir o que pueda ofrecer el Ejecutivo, y también de su posibilidades también, de creer que esto es necesario. La existencia de la Usina Láctea en 25 de Mayo significa más allá de una empresa estatal, una empresa con un alto sentido social, ya que está contribuyendo con todos los sectores que han quedado relegados y con pocas posibilidades de alimentar bien a su familia. Creo que esto podría ser un significado, un reconocimiento hacia los trabajadores municipales de 25 de Mayo que a través de muchos años también, tuvieron que soportar, o de varios meses o de muchos meses, atrasos salariales que... ocasionaron trastornos muy serios en sus situaciones económicas. Por eso, solicito la aprobación de esta Comunicación, y bueno, lograr que el Ejecutivo tenga una... tome una medida dentro de los recursos humanos, como para poder ofrecerle al trabajador municipal un... un pequeño beneficio desde el punto de vista de las convenciones colectivas, o en este caso, del estatuto de los empleados municipales. Nada mas gracias.

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. .................................................................

Fredes: Señora Presidente... .......................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fredes. ..............................................

Fredes: No, por supuesto adelantando el voto afirmativo. Pero... también un poco me preocupa, yo creo que se está tomando al... al empleado municipal hoy ya como un indigente, que creo que ya lo es. Es un asalariado, que está quedando sin respuesta en una sociedad, es decir que.... creo que el Poder Ejecutivo de 25 de Mayo tendría que ir pensando indudablemente, en el salario, más que en un litro de leche. Nada más señora Presidente. .....................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fredes. .................................................................

Miglierini: Pido la palabra señora Presidente. ........................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejal Miglierini. ..........................................

Miglierini: Acá habla de... el Artículo 2º de la Ley 11.757, ¿cuál es? Porque estábamos buscando... .....................................................................................................................................

Melián: Sí, pido la palabra. .........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Melián. ..........................................

Melián: ¿El artículo 2...? .............................................................................................................

Miglierini: El Artículo sí, dos. ..................................................................................................

Melián: Es el que determina que tipo de empleados municipales, es decir quedan fuera de estos los funcionarios, los elegidos en forma política, políticamente, y llega hasta directores... inclusive los directores que son elegidos políticamente, los directores que están incluidos como ya, en la carrera administrativa quedan incluidos, Delegados Municipales... Secretarios y profesionales... ..............................................................................

Miglierini: Muchas gracias... Otra... .........................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. .................................................................

Miglierini: Otra... cosita. Teniendo en cuenta que es interesante el proyecto de comunicación, pero si podría ser ampliarlo, o sea, que no quedara en los cinco años... si podría ser toda la primer infancia, o sea toda la escuela primaria de los niños, y tener en cuenta también que algunas familias tienen varios hijos, yo creo que un litro de leche es muy poco, aprovechando que tenemos la Usina Láctea ya en 25 de Mayo. O sea, tomar toda la primer infancia, o sea, tomar toda la escuela primaria de los chiquitos, y tener en cuenta la cantidad de hijos por empleado municipales. Porque hay casos que tienen mas de dos chiquitos. Si puede ser digo. ..................................................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, tiene la palabra la Concejala Nicolotti. ................................

Nicolotti: Si yo creo que como idea es muy interesante, pero el tema sería si está en condiciones la Usina Láctea de poder cubrir esta cantidad, ya no sería lo mismo. Así es que me parece que el proyecto apuntaría a quedar como está. .............................................

Presidente Argañaraz: Los proyectos... .................................................................................

Melián: Pido la palabra. ..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Melián. ..........................................

Melián: Bueno el Artículo 2º está destinado a eso... ¿no? donde dejamos que, reglamentariamente y la implementación del sistema a cargo del mismo Departamento Ejecutivo que va a determinar la posibilidad de la producción de la Usina Láctea y por ahí puede aumentar la cantidad de leche, o también aumentar la edad de los hijos... Es decir, tomando de que no son hijos totalmente desprotegidos y que no hay posibilidades de contar con problemas muy agudos, tome una edad mas o menos relativa. Sabemos que la alimentación de la leche es superior, digamos, el promedio de edad de los hijos o de los chicos, pero bueno, pensé que con el segundo artículo dejaba un poco la posibilidad de que allanara el Departamento Ejecutivo, con una mayor, si tiene mayor producción, o puede alcanzar la mayor cantidad de chicos. ............................

Presidente Argañaraz: Bien. ....................................................................................................

Melián: No tengo problemas. ...................................................................................................

Presidente Argañaraz: Está bien. Bueno sometemos entonces a votación el... el expediente Nº 75 por la afirmativa... Aprobado por unanimidad. .......................................

Expediente Nº 76/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 76/2003, proyecto de Resolución, iniciado por Concejales Argañaraz y Méndez. Adhiriendo al proyecto de Ley que modifica el Artículo 34 de la Ley de Estupefacientes Nº 23.737. Se lee por Secretaría. ........................

Secretaria: Artículo 1º: Adherir al proyecto de Ley, presentado por la Senadora Nacional Mabel Müller, que modifica el Artículo 34 de la Ley 23.737 (Ley de Estupefacientes), que reza lo siguiente: “Los delitos previstos y penados por esta Ley serán de competencia de la Justicia Federal en todo el País, a excepción de los que tengan relación con la venta y distribución de estupefacientes y que sean perpetrados dentro de jurisdicción provincial o de la Ciudad de Buenos Aires, los que serán de competencia de la Justicia Penal Ordinaria de las distintas jurisdicciones si no fueran de competencia originaria de la Justicia Federal”. Artículo 2º: Dése conocimiento a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y a la Sra. Senadora Nacional Mabel Müller. Artículo 3º: Solicitar adhesión a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Méndez y Argañaraz. .........................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, un poco para dar explicación al... al proyecto de Resolución. Yo creo que... no es desconocido para ninguno de nosotros el avance de la venta y consumo de droga en nuestro País. Realmente estamos llegando a cifras alarmantes, y... y avanza no solo en los centros, en los grandes centros urbanos sino que también las ciudades mas chicas de nuestro interior bonaerense y del interior de nuestro País, ya están sufriendo y padeciendo este tipo de flagelo. Soy una convencida de que todas aquellas acciones que se puedan llevar adelante para proteger a nuestras comunidades, debe ser hecha. Y todos sabemos que todo lo referente a la venta y distribución de drogas en nuestro País es de competencia exclusiva de la Policía Federal y de los Juzgados Federales. También sabemos que no existen demasiados Juzgados Federales distribuidos, es decir no tienen una buena distribución dentro del territorio argentino, sí los... los Juzgados de... en cuanto a crímenes ordinarios y correccionales, entonces me pareció muy interesante el proyecto presentado por la Senadora Nacional Mabel Müller, en la cual pide la ampliación de esas jurisdicciones y que, los temas de venta y distribución de drogas también sean de incumbencia de la Justicia Penal Ordinaria. Sobre todo para tomar aquellos casos en los que hay... venta minorista por decirlo entre comillas, sabemos que los Juzgados Federales están abarrotados de expedientes, están abarrotados de trabajo, y entonces este sería una manera de poder aliviar su trabajo y que también puedan dedicarse a los pequeños, como decía, a las pequeñas ventas minoristas de drogas. Ya que cuando se pide una orden de allanamiento tardan tanto en llegar, que a veces esos puestos chiquitos de ventas que ahora se han hecho tan corrientes, sobre todo en los grades centros urbanos, cuando llega la orden de allanamiento, el puesto ya ha desaparecido o ha cambiado de lugar. Por eso me pareció bastante interesante el proyecto, y si ustedes me permiten yo les voy a leer un párrafo de la alocución de la Senadora en defensa del proyecto, y se los leo porque tiene algunas cifras que resultan por demás interesantes dice en el: “El aumento del consumo es incesante y si bien no hay estadísticas concretas hay indicadores que marcan este incremento. En el CENARESO, Centro Nacional de Reeducación Social, se reciben más de cien casos nuevos al mes, podríamos mencionar también como indicador, la cantidad de droga que se incauta en las fronteras, especialmente de Bolivia y de Paraguay. En este año ya superó los 398 kilos de cocaína y 3.320 de marihuana. Según informes de Gendarmería Nacional, se secuestra entre el cinco y el diez por ciento de la droga que entra al País. Y se sabe que cuanto mas droga circula, más droga queda en las fronteras adentro, otro indicador para tener en cuenta es lo informado por el Cuerpo Médico Forense de la Corte de Justicia, cuando revela que cada diez días, hay un muerto por sobredosis en la Capital Federal. Esto se descubre cuando se hace la autopsia, ya que cada vez hay más cuerpos con cocaína aunque hayan muerto por otra causa”. Realmente estas cifras son alarmantes, y por eso yo les decía, que toda aquella iniciativa que lleve a poder facilitar la investigación en cuanto a la venta y distribución de drogas, me parece sumamente interesante. Quitarnos este flagelo... citar este flagelo en nuestra sociedad a lo mejor resulta imposible, pero sí, yo creo que debemos tomar todas acciones necesarias y suficientes para poder por lo menos controlarlo, y evitar que nuestros jóvenes sean presa de esta, de esta adicción, que lleva a cambios, a cambios muy graves de su carácter, y ustedes saben perfectamente los actos de violencia que se llevan, no solo en las escuelas, en los asaltos, en la vida diaria, y... esta violencia seguramente se inicia con el consumo de droga. Así que bueno, por estos motivos solicito a ustedes que me acompañen con el voto afirmativo en este, en este proyecto de Resolución. Gracias. .....

Penovi: Pido la palabra. ..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Penovi. ..........................................

Penovi: Si, yo creo que, nadie puede poner en tela de juicio todos los justificativos que se pueden brindar a los efectos de, de proteger acerca de los riesgos de la droga, creo que eso está fuera de juicio, está, perdón, fuera de discusión, no hay ninguna duda y mucho se ha hablado y mucho se ha escrito sobre el tema, acerca de... el peligro que ocasiona el consumo indiscriminado, especialmente, aquellos que tientan a los jóvenes y no tan jóvenes, a iniciarse en este tema. Creo que... no hace falta abundar en más detalles. Yo, y esto... de modo totalmente personal, y por una falta de conocimiento, ya que no tengo... la Ley, inclusive sería bueno desde mi punto de vista saber cual es el proyecto original para poder compararlo con la modificación, y a su vez tener en claro el espíritu íntegro de la ley, para lo cual, del proyecto de ley perdón, para lo cual, emitir alguna opinión, pediría que la Resolución pase a Comisión para su mejor estudio. Nada mas. .................................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, le comento que el proyecto esta en Presidencia y en Secretaría desde hace ya más de un mes para lectura de los señores Concejales... yo extraje el proyecto desde allí, llegó como, como... llegó como correspondencia. Le leo si usted quiere el Artículo 34 de la Ley 23.737 donde dice: “Los delitos previstos y penados por esta ley serán de competencia de la Justicia Federal en todo el País”, así reza el Artículo 34, y la modificación del Artículo es el agregado de lo que se lee taxativamente en el proyecto que dice: “ ...a excepción de los que tengan relación con la venta y distribución de estupefacientes y que sean perpetrados dentro de jurisdicción provincial o de la Ciudad de Buenos Aires, los que serán de competencia de la Justicia Penal Ordinaria de las distintas jurisdicciones que no fueran de competencia originaria de la Justicia Federal”, es decir los delitos de Justicia Federal no serían modificados, en cambio se le darían ampliación a la Justicia de orden Ordinario, Penal Ordinario. O sea. el agregado del Artículo es solo, es este agregado. No se, usted lo presenta entonces como moción el pase a Comisión. Bueno, yo mociono en contrario que se trate sobre tablas, así que bien, vamos a votar entonces por la... por la moción del Concejal Penovi de que pase a... a Comisión... Por la afirmativa. Bien, por la negativa... Bien, hay un empate, como cuento con el voto doble... entonces, se da tratamiento sobre tablas. .......

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Fantini: Pido... .............................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, tiene la palabra la Concejala Nicolotti. ................................

Nicolotti: No, en el caso de que se aceptase esta moción, yo creo que... deberíamos haberlo profundizado un poco más ahora sobre tablas, antes de haber sido... porque creo que... la intención era esa... que pasase a Comisión justamente para... bueno... ........

Presidente Argañaraz:  Pero... ganó la moción de que se trate sobre tablas. Tiene la palabra el Concejal Fantini. .........................................................................................................

Fantini: Gracias señora Presidenta. Bueno, más allá de adelantar el voto positivo a esto, quiero aclarar dos puntos que se mencionan acá, que están... son erróneos, el primero es de que los Juzgados Federales tienen mas trabajo que la Justicia Penal Ordinaria, es inversamente, es lo, lo opuesto. Los Juzgados de la Provincia tienen mucha mas carga de trabajo que los Juzgados Federales, sobre todo en el interior de todo el País pasa eso. El segundo punto, de... cuando se hace que la... las fuerzas policiales de todo el País se puedan sumar a la lucha contra la droga ya que esto sería... sería exclusivo de la Policía Federal, esa es otra... otro error, otra falacia, ya que todas las policías provinciales desde hace décadas, intervienen en estos delitos con intervención de los Juzgados Federales. O sea, instruyen los sumarios y se les da intervención a los Juzgados Federales. Salvo esos dos pequeños... errores o incorrecciones lo demás lo veo perfecto, porque cuando más personas intervengan en la investigación de estos delitos, más fácil se va a combatir. Lo deseable sería que se modificase el Código de Procedimiento Federal para estos trabajos, ya que los que han estudiado este tema ven con el sistema actual que hay de procedimiento, son muy difíciles de conseguir resultados positivos en estos... en estas investigaciones. Nada mas señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, gracias Concejal Fantini. Bien, sometemos entonces a votación... ¡Ah! Perdón, tiene la palabra la Concejala Nicolotti. ...........................................

Nicolotti: Si, yo quisiera agregar que a veces los controles estrictos no necesitan endurecer o cambiar leyes, creo que basta con decidir si queremos cambiar la historia, y en eso es como que estamos todos... en... con la posibilidad de poder... lograr la modificación de estas... de esta forma de... manejar todo el tema de las adicciones. Nada más señora Presidente. ......................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. Sometemos entonces a votación el expediente Nº 76, por la afirmativa... Por la negativa... Perdón, ¿usted Concejal vota afirmativa o negativamente? Levantó la mano recién por eso... ...........................................

Borgogna: Yo por la afirmativa... .............................................................................................

Presidente Argañaraz: Volvemos a votar...Por la afirmativa... Bien, aprobado por mayoría. ..........................................................................................................................................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto siete del Orden del Día... Bien, yo quisiera hacer referencia, a un tema, que... que ha tomado estado público en los medios de comunicación últimamente, y... me pareció importante no dejarlo pasar... Yo siempre sostuve y sostengo, y creo que, ustedes me van a acompañar en esto... mi modo de pensar que, que la educación hace a la grandeza del hombre y al fortalecimiento como ser humano, de él, de su familia y de nuestra sociedad, yo creo que en eso, todos debemos estar de acuerdo. De hecho... también creo que toda persona que acceda a un lugar en el cual, tenga las posibilidades de poder fortalecer la educación debe hacerlo, de hecho yo lo he, lo pude realizar durante mi paso por la Dirección de Bromatología, cuando salíamos con el personal a dar clases sobre el tema. Donde se concluyeron las clases generando un video que hasta hoy en día se sigue utilizando. Y también este Concejo Deliberante en muchas oportunidades... con... con su decisión dio apoyo a muchos emprendimientos educativos. Y... realmente, hace unos días... nuestro Centro Universitario Regional ha sido... bombardeado, si se puede decir de alguna manera, y sumamente cuestionado, y... realmente a mi esto me ha preocupado bastante, yo creo que... este ha sido un emprendimiento, ustedes todos conocen que ha surgido de un grupo de vecinos, si ustedes recuerdan, y en su momento tuvo el apoyo institucional como creo que todos los emprendimientos deben tenerlo, fue acompañado por la gestión de ese momento, no creo que sea un emprendimiento de tipo improvisado, sino llevó su estudio, llevó su aprobación. Yo creo que como todo emprendimiento a lo mejor puede tener errores, puede tener falencias, podría sufrir cambios, pero de lo que no tengo duda es que es un proyecto totalmente perfectible, como tampoco tengo duda que ningún tipo de proyecto educativo, por más falencias que tenga deba ser destruido. Por eso es que realmente me preocupó y me dolió este ataque tan duro, tan fuerte, tan directo, tan casi certero, en contra de nuestro Centro Regional Universitario. Y... realmente me puse a pensar que pasaría si nuestro Centro Regional Universitario fuese cerrado, yo realmente no creo que este emprendimiento si se cierra en la ciudad de 25 de Mayo se va a perder. Creo que hay unos cuantos Intendentes cercanos a nuestra zona, que están esperándolo con los brazos abiertos. Centros Regionales de las ciudades vecinas tienen el acompañamiento permanente del Estado, van de la mano del Estado, no sólo los ayudan, los cuidan, sino que invierten dinero en los Centros Regionales. El nuestro camina de la mano del desamparo, como si a nadie le importara. Tienen hasta que mendigar, mendigar al Estado, que cumplan con cuestiones pactadas y normadas. Tienen que mendigar el dinero, cuando realmente este dinero debe haber sido previsto, figura en el Presupuesto, se sabe de donde sale. Yo realmente esto me parece sumamente injusto que nuestra sociedad tenga que presenciar este tipo de actos, yo creo que... estoy de acuerdo que aunque hay personas que a lo mejor creen que debe ser modificado, que a lo mejor debe ser conducido de otra manera, que a lo mejor debe ser conducido por otras personas, yo todo esto lo puedo aceptar... El disenso nos hace crecer, entonces... me parece que estas personas que están en tan desacuerdo con nuestro Centro Regional deberían, ya que son gobierno, aprovechar esta oportunidad, para generar los cambios que crean necesarios. No solamente generar los cambios, sino por lo menos, brindar el espacio a donde esos cambios se puedan generar. Y no atacar de esta manera a nuestro Centro Regional, que como ya dije, si no prospera en esta ciudad lo va a hacer en otra. Y en tiempos en que todo el mundo trata de fortalecer y afianzar la educación, los veinticinqueños nos vamos a ver privados de este emprendimiento. Realmente yo no quisiera que se siguiera tirando de esta cuerda por cuestiones aparentemente... políticas, porque no creo que sean exclusivamente de tipo económica. Y por eso digo, no me gustaría que se siga tirando de esta cuerda, porque estuvimos a punto de que renuncien profesores, por la falta de dinero, que no es solamente de este año, se adeuda de años anteriores, y que lleguemos a perderlo. Realmente sería una frustración para unos cuantos vecinos de 25 de Mayo, para muchos vecinos de 25 de Mayo. Realmente... sería interesante que... algunos dirigentes se despojen de egoísmos y le saquen el tinte político a emprendimientos que realmente nos importan a todos. Nada más. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Bien... .

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. .........................................

Nicolotti: Bueno, quizá, como bien ha expresado la Concejal... es perfectible el proyecto. Usted hace referencia que ningún proyecto... educativo debe ser excluido, yo tengo algunos criterios... que lamentablemente, pese a lo que usted manifiesta, coincide en mucho con las expresiones que se han vertido estos últimos días en los... en los distintos medios. Yo también apoyo la educación, pero, como usted bien dice, tendríamos que ver, estudiar, porque no porque el proyecto exista la posibilidad de que otro se lo lleve nosotros vamos a tener lo que por ahí no podemos llegar a... a... manejarlo como corresponde. Yo creo que acá nosotros tenemos que estudiar la relación costo-beneficio. Esto de... la enseñanza universitaria, yo siempre tuve... me interesó, que el Municipio, el Estado Municipal se haga cargo de todo lo que es... hasta la... educación, inicial, E. G. B., como pasa con... Chiquilandia, Casas del Niño, hasta... el Polimodal, sabemos que tenemos chicos desertores a partir del... del noveno, y todo eso yo creo que, bien nos podemos ocupar más. A mi me gustaría que este Centro siga funcionando, pero yo le pediría al Estado Provincial que se haga cargo de lo que esto significa, el gasto que significa. Yo no estoy en que desaparezca, sino en modificar, el lugar de donde provienen los recursos, yo no voy a analizar ahora porque no conozco este pacto del que usted habla, de la deuda, de lo que debió haber sido previsto, porque podría ser que así fuese, creo que donde apunto es... a ver cómo de acá para adelante podemos seguir con el tipo de educación universitaria que sea, como se dice ahora bancada por un Municipio. No sé si he sido clara en mis apreciaciones. No estoy con que desaparezca, sí, con que es un tipo de educación que no puede ser, estar a cargo y que podría ser perfectible porque por ahí al hablar esto, que digo costo–beneficio, por ahí nosotros podríamos hacer un análisis, ¿Cuántos alumnos ha tenido? ¿Cuántos egresaron?, no nos convendría acaso, si en un primer momento tuvimos cuatro alumnos, hablo de un inicio, esos cuatros chicos haberlos, haberles dado el Municipio, una posibilidad en La Plata, en la Universidad de La Plata, donde está todo el medio y el entorno, adecuado y de esa manera, a lo mejor abarataríamos todo lo que significa la cantidad de profesores, porque oportunamente, yo a esto lo había estudiado, digamos, hace alrededor de cuatro años, realmente no tengo ninguna cifra acá porque bueno, no pensé que se podía tocar en esta Sesión, el tema CRUV. Esto es un poco el aporte que puedo hacer, a... las apreciaciones suyas señora Concejal. Nada más. .................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. ...........................................................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................ 

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. .................................................

Fallet: Sí, yo creo que es un tema que se ha instalado muy fuertemente en la comunidad, en este último tiempo, a mi me ha tocado ser testigo y partícipe de los comienzos de este emprendimiento, y... en los comienzos cuando se empezó hablar sobre este tema, con... el profesor Ruggiero, con el Doctor Montecchia, Aidor Miranda, y otras personas más que... que estaba buscando la posibilidad de, de traer un... alguna Facultad, algún nivel universitario a 25 de Mayo, se dio un debate muy interesante que las reuniones se hacían en el Departamento Ejecutivo, y había dos sectores muy diferenciados, quienes proponíamos... una Tasa voluntaria, o una sobre Tasa voluntaria por parte de los Contribuyentes, para la compra de... de edificios en La Plata y en Buenos Aires para que, se pudieran becar a los jóvenes, que quisieran estudiar la carrera que quisieran estudiar, y la otra propuesta que era la de... traer una Sub-Sede de alguna Facultad que en aquel momento se hablaba de la de Lomas de Zamora, Ingeniería de Lomas de Zamora. Se hicieron viajes inclusive hasta la Facultad, hasta la Universidad de Lomas de Zamora, y... en definitiva después termina saliendo como una Tasa obligatoria, y con una... un mayor número que el que se había acordado en un principio. Yo creo que hoy en día la situación comprendo, y... digamos, entiendo, la, la, la preocupación que existe tanto en los docentes como en los alumnos que hoy están cursando, o en las familias de los chicos que están cursando acá. Yo creo que sería interesante abrir el debate, no cerrarnos simplemente a decir desaparece o no desaparece una opción educativa universitaria en 25 de Mayo. Yo creo que sería interesante, hacer una... consulta a la comunidad, pero brindándole todas las opciones, no simplemente se cierra o no se cierra el CRUV, creo que el eje no pasa por allí, brindarles otras alternativas, no sería más saludable, yo porque he recibido digamos, pedidos y quejas de padres de alumnos que he tenido en las escuelas, que ya directamente ingresando al tercer año al polimodal descartan la posibilidad de estudiar porque Ingeniería no me gusta, o porque esto, y no tengo la posibilidad de irme a instalar en La Plata, porque ni siquiera con el estar en el edificio del Centro Universitario, el CEV, pueden bancarse los gastos fuera de la familia, gente muy humilde con pocos recursos, entonces, si no sería más saludable hacer un buen planteo a toda la ciudadanía para que tenga las opciones reales, para que todos los jóvenes tengan la posibilidad de estudiar lo que quiera, poner por supuesto la opción de mantener el CRUV, los costos que tendría, yo me acuerdo hace... año y pico que andaban los jóvenes integrantes de la Comisión del CRUV, que trajeron a este Cuerpo un proyecto, para la compra de un edificio, la construcción de un edificio, andaban con dos o tres ideas distintas, y sacamos la cuenta en aquel momento que con dos años de aportes, o menos de dos años de aportes que hace el municipio al CRUV, se podría tener un edificio para albergar, 70, 80 jóvenes de 25 de Mayo, que además luego de pagado el Municipio podría seguir aportando dinero para dar becas, a aquellos que tengan imposibilidad o tengan menos recursos para, para ir a estudiar. Yo creo que sería interesante abrirlo al debate no cerrarlo, creo que la cuestión pasa por allí, que a lo mejor existen otras opciones, existiría la opción de... que si realmente el Estado Provincial o Nacional, no se borren frente a esta situación porque es interesante digamos, acercar a lo mejor la Universidad a las Ciudades, municipalizar de alguna manera los estudios universitarios, pero el asunto son los recursos, y yo creo que es allí donde flaquean estas ideas y de donde se ponen muy difíciles y pesadas. Y no podemos desconocer que los municipios que tienen dos o tres Facultades hay Centros Regionales importantes, y están con un gran problema presupuestario, eso tampoco lo podemos desconocer, a pesar de que bueno, lo mantengan, que busquen otras alternativas, se que el... Centro Regional Junín ha hecho convenio con las Localidades y con Distritos vecinos para que los municipios aporten también recursos para subsidiar los gastos que tiene el Centro Regional. A lo mejor aquella, falta también esa, sería una alternativa más, ver que cantidad de alumnos tiene la Facultad de Ingeniería de la Localidad o del Distrito, cuantos hay afuera, sino podría el... los municipios que envíen alumnos aquí, hacer algún aporte, o hacer algún intercambio. Yo creo que... es una idea que hay que, para mí abrirla al debate de la gente, y buscar una solución más amplia y abarcativa de los jóvenes, yo creo que es una propuesta muy cerrada a una, a una opción que es Facultad de Ingeniería con sus variantes por supuesto, pero aquellos que no le interesa esa carrera, digamos, no están incluidos en, en los beneficios que tiene el tener una Facultad acá en Veinticinco de Mayo. Nada más. .................................................

Miglierini: Pido la palabra señora Presidente. ........................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. Tiene la palabra la Concejal Miglierini. 

Miglierini: Bueno, señora Presidente, estoy de acuerdo con todo lo que usted ha dicho, tenemos la suerte de tener un Centro Universitario en Veinticinco de Mayo, y estoy asombrada de lo que he escuchado de la Concejal Nicolotti, y el Concejal Fallet. Nosotros sabemos lo que, lo que nos ha costado, a mí personalmente, a mis padres, ir a otra ciudad a estudiar, tenemos la suerte de tener un Centro Universitario en esta Ciudad y que no fue cuidado. Acá el Concejal Fallet, dice que hay que abrir el debate a la comunidad, o sea el problema se lo pasamos a la comunidad, esto no es un problema de la comunidad, esto es un problema del Departamento Ejecutivo. Acá el Departamento Ejecutivo, en tres años tendría que haber pensado qué hacer, cómo solucionar el problema, cómo solucionarle el sueldo a los profesores, es una suerte que vengan los profesores de otra ciudad y de ese nivel, a dar clases en Veinticinco de Mayo, y acá si seguimos así esto se va a cerrar y no se va a volver a abrir. Así que yo creo que el encargado es el Departamento Ejecutivo, el encargado si tiene que hablar a nivel Provincia, Nación es el señor Intendente. Este Centro Universitario no se puede cerrar, tenemos que tratar de nivelar siempre hacia arriba, no hacia abajo, si esto se cierra vamos a nivelar hacia abajo. Los chicos, no van a tener posibilidad de estudiar porque como está la situación, los padres tampoco pueden mandar a otra ciudad, tratan de... recién decían, de mandar los chicos a otra ciudad, sabemos como es enviar a un hijo a estudiar a otra ciudad, la parte económica, lo que es alejarse de la familia, todo, a nosotros nos pasó. Entonces, tratemos de apoyar todo y que el señor Intendente se encargue de este problema, no incluyamos acá la comunidad, la comunidad quiere que el Centro Universitario siga abierto. Así que... tratemos de que esto permanezca así, y que, mejorar cada vez más la parte de educación de la Ciudad, no nos quedemos con una primaria y una secundaria. Tratemos de seguir adelante. Nada más señora Presidente. .....................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. ............................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. .........................................

Nicolotti: Sí, lamentablemente esto me parece que como discurso electoralista a un mes de las elecciones queda bárbaro. Pero... de cualquier manera insisto, esto hace un momento, hace un rato, cuando se inició esta Sesión, estábamos hablando qué podíamos hacer, haber si le podemos... estaba pidiendo un litro más de leche para los chicos, y por el otro lado, estamos hablando de... nos vamos al otro extremo, y hablando de una enseñanza universitaria, estamos hablando de una sola carrera, de un primero y segundo año, o sea que estamos hablando también de un grupo reducido, yo creo que acá no nos podemos enfrentar como dijo el Concejal Fallet, el tema hay que abrirlo, no es... CRUV, anti CRUV, nosotros tenemos que analizar como dije, insisto es una sugerencia pero que lo tenemos que analizar costo–beneficio, ¿Cuántos chicos tenemos?, ¿Cuánto nos cuesta? Y... las... los... las expresiones tan terminantes de la Concejal Miglierini, yo creo que hablan de una posición, oposición, abrupta que tampoco nos conduce a nada. El tema éste sí fue quizá, fue también debatido por lo menos cuando... en el inicio de... la gestión de quién les habla, entiendo que debe seguirse debatiendo, darle una salida, pero me parece que a 20 días, un mes de las elecciones, no creo que salga realmente un resultado, lo más acorde posible a... al beneficio de la sociedad toda. Nada más, señora Presidente. ................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti, le recuerdo que este tema no lo instaló en la sociedad, justamente la oposición, por eso lo traje al Recinto, y por eso lo comenté. Ustedes saben perfectamente quién instaló este tema en la sociedad, y le repito, no fue justamente la oposición. Por lo tanto me pareció correcto que lo tratáramos, se hiciera el debate como para tratarlo, me parece que es un tema candente, y la gente lo comenta, es un tema importante, y justamente es cierto, usted tiene razón, a lo mejor habría que proponer si ver si es válido, no se válido, pero hacerlo, porque bombardear, como se bombardeó, no lleva a nada. Por eso justamente cuando yo le decía, proponía ¿hay que cambiarlo? cambiémoslo, pero generemos el ámbito donde cambiarlo, no hablemos por hablar, porque entonces a mí por lo menos me da que pensar que es una cuestión meramente política, porque se hizo con otro color político, entonces bueno, ahora hay que cambiarlo, hay que sacarlo, no quiero darle ese sentido y le repito, el tema lo instaló en la sociedad justamente, no la oposición. ...........................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Fallet. .............................................

Fallet: Sí quería hacer dos aclaraciones, en principio cuando... vuelvo a los comienzos, cuando se decide... la apertura de los estudios universitarios en 25 de Mayo, se hizo una consulta a la población para ver si había un acuerdo, lo que pasa que en aquel momento, digamos que, digamos recorrer un poco los medios para ver como se hacía la consulta, la consulta era si estaban de acuerdo con la instalación de un... nivel universitario en 25 de Mayo, por supuesto que toda la gente contestó que sí, el asunto es ver como... buscar la forma de financiación que es de dónde empezaron a aparecer los problemas. Yo creo que es importante, digamos abrirlo nuevamente, pero con todas las opciones, yo creo que la sociedad necesita, ser consultada, creo que la cosa pasa por allí. Con respecto a... a los problemas para los chicos el despegue de la familia, y los costos... creo que eso es... totalmente discutible, yo también viví la... la separación de mi familia, yo me fui de Entre Ríos a La Plata, no habiendo salido previamente jamás de mi Provincia, y bueno aquí estoy, hice mi carrera, crecí como persona, me sirvió para separarme de mi familia, o sea para independizarme de mi familia, hice mi carrera laburando, hoy yo no le pido a los chicos que la tengan que hacer laburando, en lo posible que la hagan con el aporte de la familia, o con... a lo mejor con aportes de la misma sociedad, pero yo creo que... al... al joven no le sirve seguir pegado, al joven que quiere crecer, e independizarse como persona, seguir pegado a la familia, creo que es un paso importante el adquirir su personalidad, e independizarse de.. como ciudadano. Y... podemos tomar como referencia que todos los chicos o jóvenes que van a... a las Ciudades universitarias, La Plata, Buenos Aires, Córdoba, Rosario, o Mar del Plata, o acá en el interior, no tienen traumas salen profesionales como cualquiera, entonces yo creo que, no es un argumento, el decir, bueno necesitamos estén acá para evitar los problemas de los jóvenes, creo que es un argumento poco válido y no creo que sea importante, yo creo que, al revés, al chico le sirve para crecer, lo que sí hay que buscar las formas económicas cuando esta el problema económico de por medio, sí creo que es importante. Y yo creo que quedan fuera del sistema de la posibilidad de estudiar, carreras universitarias una gran mayoría, que no tienen opciones de esta, salvo ésta especialidad, creo que la diferencia de enfoque es importante. Yo por eso, creo que sería importante, hacer una consulta a la gente, a la comunidad, pero darle todas las opciones, no hacer, digamos una encuesta, parcial, con solamente una opción. No se si queda claro. Nada más. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Está bien, gracias Concejal Fallet. ..................................................

Melián: Pido la palabra señora Presidente. .............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Melián. ..............................................

Melián: Gracias señora Presidente. Bueno, para dejar dos o tres conceptos claros, y... mi parecer que esto no pase inadvertido. Creo que a lo mejor, no se si es argumento, pero a lo mejor no es la manera que podamos discutir sobre unos problemas serios de Veinticinco de Mayo, porque creo que deberíamos instalarlo, con una, con una metodología, y con una conciencia producto de la investigación, producto de consulta, producto tal vez de...unificar criterios en la sociedad, y no como consecuencia de algún discurso histérico, que por algún medio de comunicación se puede llegar a realizar. Coincido con la señora Presidente del Concejo Deliberante, donde creo que, las cosas son demasiadas serias, y... demasiado importante para los ciudadanos de Veinticinco de Mayo, para que se tome, tan livianamente. Sabemos que históricamente hubo un enfrentamiento ideológico en la creación del CRUV, donde el sector que represento yo, el partido político se oponía porque tenía un criterio y el sector oficialista en ese momento tenía otro y se impuso, la realidad es que el CRUV está, con sus más con sus menos, con las posibilidades de cada gobierno que ha transcurrido en la asistencia del CRUV, y con las autoridades que en este momento, o en su momento han manejado esta institución. Yo he tenido un contacto bastante cercano con el CRUV, en mis dos años como Director de Cultura, lo cual conozco bastante bien el problema, pero creo que no significaría de nada ventilar hacia que postura me puedo predisponer o donde está, dónde pienso que está la razón. Si los invitaría, a que concentráramos el trabajo en alguna Comisión, habláramos con el Ejecutivo, comenzáramos a hacer una rueda de consulta y a lo mejor hagamos un dictamen o digamos cada uno la opinión después de un trabajo consciente y de una verdadera consulta de la opinión de la gente y del involucrado que puede ser el alumno, y sobre todos los padres. No quiero tratar la problemática del CRUV, que es muy seria, solamente como reflejo en algún dicho, lo vuelvo a decir, histérico que alguien que a veces no sabe ubicarse en la sociedad. Nada más, gracias. ...................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. Bien si ningún Concejal más... ...........

Bertoni: Pido la palabra señora Presidente. ............................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Bertoni. .........................................

Bertoni: Sí, con respecto a lo que estamos discutiendo yo, solo voy a agregar que... me parece que habría que despartidizar esta discusión, sí es una discusión política, eso no tengo ninguna duda, además creo que el Estado no se puede estar ausente de esta situación, pero también me parece que no hay que tenerle miedo a posibilidad de abrir la discusión a toda la sociedad porque ella está involucrada en esto. Con respecto... a esto yo quisiera agregar en este punto, otro tema... si alguien, si algún Concejal va ha seguir debatiendo sobre esta cuestión le daría paso sino... abordaría otro tema... .............

Presidente Argañaraz: Continúe. ............................................................................................

Bertoni: Creo que... mañana el Congreso tiene una oportunidad histórica señora Presidente, de... reivindicar la democracia, porque no hay democracia sin justicia. Más allá de... los resquicios legales y la nulidad de las... Leyes de Obediencia de Vida y Punto Final, la tiene que dar la Corte y no el Congreso en este caso, yo creo que emitiría una señal importante a la sociedad, si así lo hiciera, hay varios proyectos incluso uno de ellos llega hasta la nulidad del indulto, atribución que tienen los Presidentes, y que la mantuvo el Pacto de Olivos, que en este momento se mantiene en pocos Países. Creo también, que todos de alguna manera hemos sufrido las secuelas, de aquel genocidio, incluso a hasta... nivel local, hay gente que ha sufrido detenciones, y gente que ha vivido acá y que después fue desaparecida. Tenemos que lamentar que un personaje, que hoy está haciendo historia en los juicios de la verdad, haya vivido por estos lares, como el Capellán Von Wernich, protegido por... cierto sector de la sociedad, más que político también. Tenemos que lamentar que muchas cosas que hoy padecemos, no tengan solución y en el caso de... lo que estamos tratando que es el genocidio, creo que, hay dos definiciones posibles, una es la jurídica, que es aquella que dice aniquilación de un grupo social por razones étnicas, religiosas o sociales. La otra es una definición más sociológica que habla de la destrucción de las relaciones sociales, a la sociedad a la cual va dirigida, y creo que esta es la que pesa más, y la que tiene más sentido discutir, más allá que efectivamente se pueda conceder la nulidad y llegar a esta reparación histórica a la que estamos hablando. Creo que hay cosas que se pueden debatir, yo me acuerdo de aquella pregunta cuando yo tenía catorce años, donde se decía ¿Usted sabe donde están sus hijos? ¿Donde están sus hijos en este momento? La pregunta que nos tendríamos que hacer nosotros, tal vez, es, donde estaban nuestros padres en aquel momento, o que posición habían tomado, creo que en ese debate adulto, en ese debate de asumir las responsabilidades de que lo que pasó, tiene un peso importante en cada uno de nosotros, no hablo de la culpabilidad, ya sabemos quienes son  culpables, pero sí gran parte de nosotros, o de nuestros antecesores en todo caso, han sido responsables de que este genocidio, se haya llevado a cabo en la Argentina. Creo que la oportunidad histórica, la tiene mañana en el Congreso, y puede hacerlo, y puede hacerlo porque tal vez lo opuesto al olvido, no sea la memoria, sino la Justicia, y en este caso la justicia legal y social, porque así construiremos una sociedad diferente, no veo la imposibilidad de llevar esto adelante, creo que de una vez por todas debemos reivindicar esto, no hay democracia sin justicia. Nada más señora Presidente. ..................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. Si ningún Concejal más va hacer uso de la palabra, quería agradecerle en esta Sesión a la Artista Plástica Alejandra Quadraccia, que nos acompaño con sus obras durante el mes de julio y darle la bienvenida para este mes al Artista Plástico de nuestra Ciudad a Ismael Rodríguez, que nos ha cedido tres de sus obras para acompañarnos durante este mes. Siendo las... veintidós veinticinco minutos, lo invito al Concejal Fredes a arriar el Pabellón Nacional. ........................................................................................................................................
